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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.76 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa fícta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de 

Acceso a la Información Pública. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de abril de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

00488/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento 

de Ozumba, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día diez (10) de febrero de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00011/0ZUMBA/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"solicito los documentos (ejemplo: recibos, tiked, contratos, entre otros) que amparen los 

apoyos otorgados que se mencionan en el archivo adjunto. Tambie11 solicito se se informe 

a que partida corresponden los montos con los que se apoyo a cada una de las 

organización. Que se informe con documentación de donde obtuvo el municipio cada 

monto en efectivo que se brindo como apoyo. "(Sic) 
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• El particular adjuntó el archivo "pdf' denominado Apoyo económico 7-13 

Diciembre 2016, a su solicitud de información. 

PATRONATO OElAFIESTA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA 

OilGANIZACIÓN ·· Al>OYO TOTAL 

i. PHIME.R ESTANDARl'E. 
2 SEGUNDO ESTANDARTE 
3 · COMPARSA REFORMA 

··. 
$14,000.00 

1 

4 CASTILLO OEL12 DICIEMBRE 
. 

$7,000.00 
,S CHALMEROS GUADALUPANOS {viejita) . $2,000.00 

6 RAZA. DE ARRANQUE (Bai(e 11 Die) $11,000.00 

7 RINCON DE LOSAMIGQS (Baile) $11,000.00 
8. MOR6S .. $6,000.0.0 

9 C()OPERArlYAATZQMPAN (Bailé 12 bJé) $11,0()0,00 

10 PEREG.~IN.ACIÓN PU.RISIMA OZLiM8A-A"fLAUTLA. $1,000.00 ·. 

11 ORGANIZACIÓN PURISIMA (Baile) $14,000,00 
· 12 · COMPAS DE LA PARRANDA IBaHéJO Die) $14,ooo:oo 

13 CHINELOS AZTECA $13,000.0ó 

14 QUEMA DE CUETE, PROCESIÓN 9 DE DICI.EM.BRE 
.·. 

$5,000.00. 

15. CASTILLO .8. DE. Ó!CI.EMBRE .· $5;000.00 

1.~ CASTILL69DE DICIEMBRE 
17 C)BOMBA$Y ClJ!:TES NUEVA óENEr1ACIÓN $2,000.00 

18 01\GANI.ZACÍÓNJuVENIL CONCEPÓÓN MAHÍA $5,000.00. 

19 ORGANIZ/IC(óN 13 DICIEMBRE (Plébes) $5,000.0ú ' 

2() PAHROQUIADELA INMACULADA 
·. 

1 

21 QUEMA DE BOMBAS 9 DIC $3,000.00 
1 

22 GRUPO AMIGOS $2,000.00 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en proporcionar una respuesta a la solicitud 

de información presentada por el recurrente. 
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3. El día siete (7) de marzo de, dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma, 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta 

de respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "no atienden mi solicitud de información"(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "no dan respuesta. "(Sic) 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

trece (13) de marzo de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará 

Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió. 
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6. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
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8. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la 

procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO 

OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, 

es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, 

transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro 

del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante 

podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita. 

9. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es 

atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento 

en lo que establece el artícülo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los 

plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información 

pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

10. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de 

Acceso a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone 

el Criterio de Interpretación en el orden administrativo i1úmero 001-15, emitido 

por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada 
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en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abril de dos mil 

quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo 

cuando exista negativa ficta, que sefiala: 

"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de 

revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su 

solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del 

sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del 

plazo establecído, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el 

entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y 

hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto 

en el artículo 72 de la citada Ley." 

11. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 
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12. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable 

cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 

13. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el 

artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

14. En cuanto a la solicitud de información presentada misma que obran en el 

expediente de referencia, es de sefialar en términos generales que se requirió 

del Ayuntamiento de Ozumba lo siguiente: 

a) Documentos (recibos, tickets, contratos, etc.) que amparen los apoyos 

otorgados que se mencionan en el archivo adjunto. (PATRONATO DE 

LA FIESTA INMACULADA CONCEPCIÓN MARIA) 

b) Se informe a que partida corresponden los montos con los que se apoyó 

a cada una de las organizaciones. 
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c) Que se informe con documentación de donde obtuvo el municipio cada 

monto en efectivo que se brindó como apoyo a lo anterior. 

15. Es de precisar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe 

justificado, en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano 

Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo 

dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta 

que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya 

que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con 

mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales 

casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de 

los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el 

citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna 

autoridad responsable durante la tramitación del rec11rso de queja no es obstáculo para 

que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una 

formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resol11ció11 del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en 

la queja, por ser claro que en tal sup11esto, mientras ellas no rindieran el informe 

justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXJI/96. Segunda 
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Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril 

de 1996. Página: 207. 

16. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este 

Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el 

SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta 

y manifestar lo que a su derecho convenga. 

17. Por lo que ante la omisión de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO en 

el término legal correspondiente, el particular sefialó corno acto impugnado la 

no atención de su solicitud de información y como motivos o razones de 

inconformidad que no dan respuesta, por lo que ante esta falta _de 

pronunciación por Ayuntamiento de Ozurnba, presuntamente se actualiza la 

causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 

fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios que disponen la falta de respuesta a una 

solicitud de acceso a la información así corno la falta de trámite de ésta. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la información pública. 

18. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 
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" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivídad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 

19. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la información pública, el deber de los SUJETOS 

OBLIGADOS de poner a disposición de cualquier persona los documentos que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones y que deben resguardarse y 

preservarse en sus. archivos. 

20. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

21. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 
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archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

II. De la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

22. De lo inicialmente requerido por  el SUJETO 

OBLIGADO fue omiso en realizar pronunciamiento alguno respecto de la 

información relativa a: 

a) Documentos (recibos, tickets, contratos, etc,) que amparen los apoyos 

otorgados que se mencionan en el archivo adjunto. (PATRONA TO DE LA 

FIESTA INMACULADA CONCEPCIÓN MARIA) 

b) Se informe a que partida corresponden los montos con los que se apoyó a 

cada una de las organizaciones. 

e) Que se informe con documentación de donde obtuvo el municipio cada 

monto en efectivo que se brindó como apoyo a lo anterior. 

23. Derivado de la omisión del SUJETO OBLIGADO, resulta necesario realizar un 

análisis respecto de las facultades y obligaciones del mismo, a efecto de concluir 

si este genera, posee o administra la información o parte de la misma y con ello 

determinar la entrega de J1.1anera total o parcial. 

III. De las obligacio11es y facultades con la que cuenta el SUJETO 

OBLIGADO. 
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24. De acuerdo a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3 fracción XI y XXII 

define como documento Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico ; y como Información de 

Interés Público, Se refiere a la infonnación que resulta relevante o beneficiosa para la 

sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que 

el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

25. Ahora bien, en tanto al contenido del artículo 4 de la Ley en la materia mismo 

que refiere a derecho de acceso de información pública es la prerrogativa de las 

personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar 

información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés alguno; 

siendo que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, 

transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es considera 

pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, tal corno lo 

establece la normativa a efecto de privilegiar el principio máxima publicidad de 

la información. 
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26. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece en su artículo 92 fracción XXV que la 

información financiera sobre el presupuesto asignado, corresponde a 

obligaciones de trasparencia común que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de 

poner a dispersión del escrutinio público en medios electrónicos. 

27. El artículo 18 de la Ley en comento establece que los SUJETOS OBLIGADOS 

debe de documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus 

atribuciones. 

28. Resulta necesario precisar que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO le fue 

asignado la totalidad de su presupuesto con la finalidad de dar cumplimiento a 

los compromisos establecidos en su plan de desarrollo municipal y para el 

correcto ejercicio y desempeño de sus actividades, funciones y competencias, 

también lo es que se desconoce a ciencia cierta si se han efectuado erogaciones 

relativas a los apoyos económicos al " patronato de la fiesta de la inmaculada 

concepción de maría" y cuanto haciende el monto de lo gastado que pudiera 

constar en un soporte documental corno puede ser recibos, facturas, tickets, 

contratos, notas de remisión, transferencia electrónicas o similares, 

documentales que pueden ser de forma enunciativa mas no limitativa. 

29. Dicho en otras palabras, los documentos son el soporten de los pagos efectuados 

por los distintos apoyos económicos, que en su caso se hayan realizado al 

"Patronato de la Fiesta de la Inmaculada Concepción de María", tal como se 
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observa en el documento que fue adjuntado a la solicitud y en el cual se puede 

apreciar diversas cantidades económicas a diversas organizaciones, en virtud 

de que posiblemente fueron cubiertos con recursos públicos, lo cual constituye 

información pública, para el caso de que de la información no haya sido 

generada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y 

clara las razones que expliquen las causas por la que no se haya generado la 

información requerida, por lo que en relación a ello, es de interés público 

conocer la documentación correspondiente al ejercicio del erario público, toda 

vez que se desea conocer el manejo, ejecución y comprobación de los recursos 

públicos que son administrados por los SUJETOS OBLIGADOS. 

30. Ahora bien, el 'Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, 

Programación, Presupuesto y Evaluación en la Administración Pública define 

como Justificante de Erogaciones: Disposiciones y documentos legales que 

determinan la obligación de hacer un pago; al ejecutarse éste, se recaba un comprobante 

que demuestra la entrega de la suma de dinero correspondiente. Los pagos con cargo al 

presupuesto de egresos son justificados y comprobados con los documentos 

originales respectivos. 

31. Por lo anterior, es de mencionar que de derivado de las obligaciones del 

SUJETO OBLIGADO, este debe de contener los documentos en donde conste 

los gastos erogados correspondientes a los apoyos económicos al patronato de 

1http://www.infodf.org.mx/escuela/curso_capacitadores/administracion/Glosario%20de%20Terminos%20a 

dministrativos.pdf 

Página 16 de 30 



1· "'· <,o «. Tw~;,,..,,,, .O.ceo,~•" 1,,~~~"''' p;s'~• y 
Pro'..-;,;,:;,«. Oaéo, P,r,0·2'e! '-"' E,•20,"' L'h'co y V .-;,;'es 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00488/INFOEM/IP /RR/2017 
 

Ayuntamiento de Ozumba 

José Guadalupe Luna Hernández 

la fiesta de la inmaculada concepción de maría, así como el documento en 

donde conste la (s) partida (s) que se hayan afectado para la erogación de los 

mismos, para lo cual se deberá de entregar las correspondientes pólizas de 

egresos y su respectivo soporte documental que se encuentran contenidas en el 

Disco 5 que Integra el Informe Mensual Municipal que se entrega al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, en razón de que en dichos 

documentos se contiene como dato indispensable la partida presupuesta! 

afectada, así como los comprobantes que respaldan las erogaciones, por lo que 

es de ordenar la entrega en versión pública de ser el caso las documentales antes 

referidas, que se hayan generado con motivo de los apoyos económicos al dicho 

Patronato, comprendidas del periodo del 1 al 31 de diciembre de 2016, en 

virtud de que en el documento que se adjunta hace referencia al mes de 

diciembre, en caso contrario, bastará que el SUJETO OBLIGADO lo haga del 

conocimiento al recurrente. 

32. Por lo que respecta al planteamiento del inciso c) Que se informe con 

documentación de donde obtúvo el municipio cada monto en efectivo que se brindó como 

apoyo a lo anterior, este se deja satisfecho con las documentales antes 

mencionada, en razón de que el SUJETO OBLIGADO para hacer algún tipo de 

erogación de recursos públicos deberá de sujetarse al presupuesto que sea 

otorgado. 

33. Finalmente mencionó que el derecho de acceso a la información tiene como 

objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer 
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gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo 

tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la 

información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que 

encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados 

por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus 

atribuciones, tal y como obran en sus archivos. 

34. En virtud de lo anteriormente expuesto, se procede a la entrega de la 

información solicitada por  en razón de que el SUJETO 

OBLIGADO no da cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información 

pública, a la cual tiene derecho toda persona, sin discriminación que menoscabe 

o anule la transparencia de lajnformación pública en posesión de los mismos. 

35. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en 

los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades 

que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la 

materia y que es del tenor literal siguiente: 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados. 
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E11 los casos en que ciertas facultades, competencias o f1111cio11es 110 se haya11 

ejercido, se debe motivar la respuesta en f1111ció11 de las causas que motiven tal 

circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 

administrar la inforlllación, pero ésta no se encuentra, el Colllité de transparencia deberá 

emitir 1111 acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle 

las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis afiadido) 

36. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el 

SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las 

razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la 

información requerida en el presente asunto. 

QUINTO. De la versión pública 

51. De la información que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar, este Órgano 

Garante determina que se testen los números de cuentas bancarias, CLABES 

interbancarias y de tarjetas, es información que debe clasificarse como 

confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma. Esto 

es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que sólo su 

titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o 

consulta de información patrimonial, así como para la realización de 

operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la difusión pública del 

mismo facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del 
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titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como 

delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de 

prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. 

52. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón 

de que con su difusión se estaría revelando información directamente 

vinculada con actividades de prevención del delito y que por consecuencia los 

números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a 

la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a 

conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a su titular ya sea 

el proveedor o bien el SUJETO OBLIGADO, al abrir la posibilidad de que 

terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan 

realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 

53. En esa tesitura, este Pleno determina que dicha información no puede ser del 

dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o 

cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO o de los beneficiarios de los programas sociales que reciban algún 

apoyo económico por esta modalidad. 

54. De este modo, en las versiones públicas de los documentos que amparen los 

gastos erogados, se deben testar únicamente los números de las cuentas 
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bancarias, CLABES interbancarias; si es que de dichos comprobantes fiscales se 

desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben 

entregarse en forma íntegra. 

55. No obstante lo anterior, también se deberá de clasificar la información datos 

personales o confidencial que se contenga en los contratos, este Pleno 

determina que por la naturaleza de la información amerita la elaboración de 

una versión pública, únicamente para clasificar datos personales, tales como el 

domicilio, correo electrónico personal, números telefónicos particulares, 

Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, 

Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

56. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por 

los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. .. ) 
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IX. Datos personales: La información concemiente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( .. .) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( .. .) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las 

partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

( .. .) 

59. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135, 143 y 149, así 

corno los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así corno para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Pam los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, czmndo: 

I. Se refiem a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

Il. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya· 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III.La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo . 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener 

un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o 

algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
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Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

l. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempePío del 

servicio público, y 

Ill. La información que documente decisio11es y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempe11o de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permita11 la 

recuperación o visualización de la misma. 

60. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 
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elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo 

a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

61. Por lo tanto, la entrega de los contratos deberá ser en su versión pública, y debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron 

al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni 

formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, 

incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian 

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en 

estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en 

la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

62. De los dispositivos legales aplicables, se desprende que el derecho de acceso a 

la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a 

la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 
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y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

63. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el 

debido acuerdo de clasificación. 

64. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible 

de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la 

normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados-o 

de clasificación fraudulenta. 

65. Por último,  señaló en sus motivos de inconformidad 

que debido a la actuación negligente del responsable de la Unidad de 

Transparencia se aplique lo señalado por los artículos 222 y 223 de la Ley en la 

materia, al respecto es de mencionarse que tal y como se ha demostrado 

durante la sustanciación del recurso en comento, el Sujeto Obligado emitió 

respuestas incompletas a las solicitud de información presentada por el hoy 

recurrente dentro del término legal concedido para tal efecto. 
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66. Por Lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción 

VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

00488/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO y QUINTO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ozumba, hacer entrega vía Sistema 

de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), de ser el caso en versión publica 

lo siguiente: 

a) Pólizas de egresos y soporte documental de los apoyos económicos que se 

hayan destinado al evento denominado Patronato de la Fiesta de la 

Inmaculada Concepción. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Inforrnación Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición  

Para el caso de que de la información no haya sido generada, el SUJETO 

OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que 

expliquen las causas por la que no se haya generado la información requerida. 
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución así como 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún pe1juicio podrá impugnarla vía Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID Y APUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 
•• 
fl1nfGem Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de abril de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 00488/INFOEM/IP/RR/2017. 
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